
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Ocho (8) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

RADICACIÓN 47001315300120230002000 

DEMANDANTE JUAN DE DIOS CAMARGO 

RAMÍREZ 

DEMANDADO JOAN ELENA SULLIVAN 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

 
Admítase la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 

seguida por JUAN DE DIOS CAMARGO RAMÍREZ en contra JOAN 

ELENA SULLIVAN. 
 

De ella y sus anexos dese traslado por el término de veinte (20) 

días, mediante notificación personal de esta providencia al 
demandado de conformidad con lo dispuesto por los artículos 369 

del C. G. del P y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se le reconoce personería a la doctora WENDY CAROLINA BARROS 

POLO como apoderada de la parte demandante, para que la 

represente dentro del presente proceso y en los términos que reza 
el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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